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Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994 de 24 de marzo y 5/1998 de 7 de julio, el Real 
Decreto 1860/84 de 18 de julio, de traspaso de Funciones y Servicios en 
materia de Industria, Energía y Minas a la Comunidad de Madrid, y el 
Decreto 239/2001 de 11 de octubre que establece la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–El Decreto 77/2001, de 14 de junio, por el que se establecen 
determinados controles de los sistemas de medida montados sobre 
camiones-cisterna destinados al transporte y suministro de carburantes y 
combustibles líquidos, estipula que los controles en él regulados podrán 
ser realizados por la Dirección general de Industria, Energía y Minas o por 
los organismos autorizados por ésta.

Tercero.–El Consorcio «Centro de Laboratorios y Servicios Industria-
les de Madrid» dispone de los medios técnicos y humanos necesarios para 
la realización de estos controles, además de una amplia experiencia en la 
colaboración con la Administración.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción general de Industria, Energía y Minas resuelve:

Conceder al Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid 
una prórroga, por un periodo de tres años, de la habilitación como orga-
nismo autorizado para que realice los controles regulados en el 
Decreto 77/2001, de 14 de junio, por el que se establecen determinados 
controles de los sistemas de medida montados sobre camiones-cisterna 
destinados al transporte y suministro de carburantes y combustibles líqui-
dos. Dicha habilitación continuará estando sometida a todos los condicio-
namientos establecidos en la Resolución de habilitación inicial.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación 
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero del mismo 
año, al no poner fin este acto a la vía administrativa.

Madrid, 15 de abril de 2005.–El Director General, Carlos López 
Jimeno. 

 8261 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2005, de la Universidad 
Miguel Hernández, de Elche, por la que se publica el plan 
de estudios de Licenciado en Periodismo.

Este Rectorado, una vez homologado por la Comisión Académica del 
Consejo de Coordinación Universitaria en su reunión del día 15 de diciem-
bre de 2004, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios de 
Periodismo.

Elche, 28 de abril de 2005.–El Rector, Jesús Rodríguez Marín. 

UNIVERSIDADES
 8260 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2005, de la Universidad 

Complutense de Madrid, que modifica la de 20 de julio 
de 2000, correspondiente al plan de estudios de Diplo-
mado en Óptica y Optometría.

Advertido error en la Resolución de 20 de julio de 2000, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se publica la adaptación del 
plan de estudios para la obtención del título oficial Diplomado en Óptica 
y Optometría (Boletín Oficial del Estado número 193, de 12 de agosto 
de 2000), teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el Con-
sejo de Coordinación Universitaria, y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, y sus posteriores modificaciones.

Este Rectorado ha resuelto publicar lo siguiente:

En la página 28906, en el apartado de incompatibilidades: Donde 
dice: «Para matricularse de... “Clínica optométrica”; debe haber apro-
bado o estar matriculado de... “Óptica oftálmica I” y “Fundamentos de 
contactología”»; debe decir: «Para matricularse de: “Clínica optomé-
trica”, debe haber aprobado: “Óptica oftálmica I” y “Fundamentos de 
contactología”».

Madrid, 22 de abril de 2005.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez. 
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